
 
 

 

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso, por promoción interna, 

en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Ingenieros de Montes, 

convocadas por Resolución de 17 de octubre de 2024 del Director General de la 

Función Pública (OEP 2021). 

 

El Tribunal Calificador, designado por Resolución de 2 de junio de 2025 del 

Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición del 

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso, por promoción interna, en el 

Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, Escala Facultativa Superior, Ingenieros de Montes, 

 

ACUERDA: 

Primero.- Hacer públicas las calificaciones correspondientes al primer ejercicio 

de las pruebas selectivas.  

De conformidad con lo establecido en la base 1.1.1.1. de la Resolución de 28 de 

diciembre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, 

por la que se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos 

selectivos de las ofertas de empleo público de la Administración General de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionario por 

los turnos de promoción interna y de personas con discapacidad, la convocatoria, el 

primer ejercicio se estructura en la contestación por escrito de un cuestionario de 

sesenta preguntas, tipo test, mas cinco de reserva para posibles anulaciones y otro 

cuestionario de diez preguntas breves, ambos sobre las materias comprendidas en el 

temario. 

El ejercicio se valorará de 0 a 50 puntos (hasta 25 puntos el cuestionario tipo test 

y hasta 25 puntos el cuestionario de preguntas breves), siendo preciso para superarlo 

obtener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez 

mejores notas (18,01 puntos), ni al 50 por ciento de la nota máxima obtenida (16,06), 

siempre que dicha puntuación sea superior a un tercio de la nota máxima alcanzable 

(16,67). 
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INSTITUTO ARAGONÉS DE
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Entrada 11/11/2025



 
 

De esta forma las puntuaciones obtenidas son las siguientes:  

Nº de plica 1 2 

Calificación preguntas tipo test 18,47 18,33 

Calificación preguntas cortas 13,65 9,59 

Total 32,12 27,92 

 

Segundo. Determinar las plicas que han superado el primer ejercicio de las 

pruebas selectivas, que se detallan a continuación: 

Nº de plica 1 2 

Calificación preguntas tipo test 18,47 18,33 

Calificación preguntas cortas 13,65 9,59 

Total 32,12 27,92 

 

 Tercero. Convocar a los aspirantes al acto público de apertura de plicas que 

tendrá lugar el próximo 12 de noviembre de 2025, a las 14:30 h en la sala Javalambre 

del Instituto Aragonés de la Juventud, sito en la calle Franco y López, 4. 

Cuarto. Convocar a los aspirantes para la realización del segundo ejercicio que 

tendrá lugar el día 4 de diciembre de 2025, a las 15:30 h en la sala Goya 2 del edificio 

Maristas, Plaza San Pedro Nolasco 7. 

 

 

 

 

 

 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

La Secretaria del Tribunal 

María Solanot Olona 
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